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Comoquiera que el demandante subsanó su demanda dentro del término indicado, y se 
encuentra que ésta reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 83, 
84, 89 y del Código General del Proceso se DISPONE: 
 
first: ADMITIR a trámite la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL formulada 
por MARÍA EUGENIA LUCUARA NOSCUE y ADRIANA PATRICIA PERDOMO LUCUARA en 
contra de MAGALY SALAZAR GALEANO, EBER VELÁSQUEZ JIMÉNEZ y OSCAR JULIÁN 
VELÁSQUEZ SALAZAR. 
 
second: NOTIFÍQUESELE a los demandados el presente proveído, tal como lo 
establecen los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o el art. 8° Ley 2213 de 
2022, entregándoles copia de la demanda y sus anexos. Informándoles además que se 
les corre traslado del libelo por el término legal de veinte (20) días. (Art. 369 ejusdem) 
 

third: Se RECONOCE a PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE, como apoderada judicial 
de las demandantes en la forma, términos y para los fines del poder a ella conferido. 
 

fourth: Se previene a los extremos del litigio que una vez esté conformado en debida 
forma el contradictorio deberán dar aplicación a lo dispuesto en los arts. 78 núm. 14 
del Código General del Proceso y 3 del Decreto Ley 806 de 2020, respecto a los 
memoriales que presenten dentro de este proceso. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ 
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